
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA LUCERO SALDAÑA PÉREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI 

María Lucero Saldaña Pérez, diputada federal e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción 

I; 77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta 

honorable soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el párrafo 

segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

En abril del presente año fui partícipe de la aprobación en el Senado de la República de un conjunto de reformas 

para combatir de manera integral el robo de hidrocarburos. 

Como todos sabemos, el sector energético es uno de los más importantes en México y es estratégico para la 

economía nacional. Inegi estima que este sector aporta cerca del 7 por ciento del producto interno bruto. 

Este recurso, tan valioso para el pueblo mexicano, ha enfrentado en los últimos años un constante saqueo por 

delincuentes que se dedican al robo de combustible en los ductos que atraviesan varios estados de la república. 

De acuerdo con sus propias autoridades, Petróleos Mexicanos (Pemex) tiene una pérdida económica de 30 mil 

millones de pesos anuales por robo de combustible a sus ductos. La estrategia de combate al robo de 

combustibles ha logrado la detención y presentación al Ministerio Público de casi 2 mil 500 personas, de las 

cuales se sigue un proceso judicial a alrededor del 2 por ciento únicamente.
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El robo de combustible es un delito grave que ha llegado a constituir la segunda fuente de ingresos para los 

grupos del crimen organizado. 

De acuerdo con Pemex, en 2017 se detectaron 10 mil 363 tomas clandestinas de combustible, lo que representa 

un aumento del 51 por ciento respecto a las detectadas en 2016. La tendencia permanece, ya que de enero a julio 

de 2018 se tienen contabilizadas 8 mil 742 tomas, que representan 50 por ciento más de las registradas en el 

mismo período de 2017 (5 mil 806 de enero a julio de 2017).
2
 

Siendo originaria de uno de las entidades del país más afectadas, que es Puebla, puedo afirmar que si bien por sí 

mismo este delito es grave ya que atenta contra el patrimonio de las y los mexicanos, además, en las regiones en 

donde acontece ha tenido múltiples y negativos efectos: pérdida de la paz social en comunidades enteras, riesgo 

inminente al patrimonio y la vida de miles de familias, inseguridad, violencia, incremento de otros delitos 

(como el robo de vehículos), afectaciones al medio ambiente y la salud de poblaciones enteras, el 

involucramiento de adolescentes y jóvenes en la comisión de este delito, la corrupción de autoridades y 

complicidad de familias, lo que rompe el tejido social. 

La reforma integral al Código Fiscal de la Federación, la Ley Aduanera, el Código Penal Federal y la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos que aprobada en abril del 

presente año, recoge diversas iniciativas presentadas y constituye un esfuerzo integral de combate al robo de 

hidrocarburos que tiene importantes beneficios: 



 

 
 

1. Proteger el patrimonio nacional, el de las familias, el ecológico, el hacendario y la vida de miles de 

personas, en especial jóvenes. 

2. Abarcar todos los eslabones de la cadena económica de la gasolina y permitir la coordinación entre el SAT 

y la Comisión Reguladora de Energía. 

3. Obligar a todos los eslabones de la cadena productiva a llevar un control del volumen de entrada y salida 

de los petrolíferos, a través de máquinas y programas que solo pueden ser vendidos por proveedores 

certificados por el SAT. 

4. Asegurar un control de la contabilidad y emisión de comprobantes fiscales, permitir visitas de supervisión 

por parte de la autoridad, recoger muestras y hacer análisis. Se imponen sanciones si se falla en materia de 

controles volumétricos, contabilidad y emisión de comprobantes fiscales digitales. 

5. Modificar la Ley Aduanera para un mayor y mejor control de la entrada de gasolinas al país. 

6. Establecer nuevos delitos y sanciones que inhiban estas conductas antisociales, con consecuencias jurídicas 

para las personas que colaboren en estas conductas delictivas, para desestimular la probabilidad de su 

participación 

Si bien esta reforma constituyó un importante avance, es necesario transitar hacia medidas aún más firmes que 

contengan este grave delito que sigue en aumento. 

Tan solo el día de 12 de septiembre de este año, en la propia ciudad de Puebla capital, las y los habitantes de 

alrededor de una decena de colonias del norte de la ciudad (zona de Villa Frontera y Camino a 

Tlaltepango),
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tuvieron que ser evacuados al presentarse una grave fuga de gas provocada por este tipo de 

acciones delictivas de robo de combustible. 

Esta afectación implicó la suspensión de clases en 95 planteles educativos
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 y la evacuación -parcial- de los 180 

pacientes que se encontraban en el Hospital General del Norte en dicha ciudad, afectando las actividades de la 

Central de Abasto, principal surtidor de alimentos del estado de Puebla. Cabe reconocer que la intervención 

oportuna de autoridades locales, de Pemex y CFE impidieron una tragedia mayor. 

Es cierto que Puebla (con el llamado “Triángulo Rojo”, conformado por los municipios de Tepeaca, Palmar de 

Bravo, Quecholac, Acatzingo, Acajete y Tecamachalco), junto con los estados de Guanajuato, Tamaulipas, 

Sinaloa y Jalisco representan los sitios en los que se concentra el robo de combustible del país. 

El año 2017 cerró con 10 mil 363 tomas clandestinas y hasta julio de 2018, Petróleos Mexicanos (Pemex) tenía 

contabilizadas 8 mil 742 tomas clandestinas a sus ductos. Las entidades con mayor número de tomas 

clandestinas son: 

-Puebla: mil 318 

-Hidalgo: mil 55 

-Guanajuato: mil 16 

-Veracruz: 951 



 

 
 

-Jalisco: 902 

La situación en las entidades afectadas no parece contenerse aunque se han firmado y llevan a cabo acciones 

coordinadas entre las autoridades federales y estatales: 

-Puebla: a pesar de que el denominado Grupo de Coordinación Puebla Segura —en el que participan Pemex, 

la Procuraduría General de la República, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Policía Federal, así como el gobierno estatal, sus instancias de seguridad y las de los 

municipios— aseguró que en un año se realizaron 2 mil 2 operativos en el estado con un saldo de 3 mil 138 

vehículos asegurados, 781 personas remitidas a las autoridades, mil 334 tomas clandestinas inhabilitadas y 

más de 6 millones de litros de combustible decomisados, el robo de combustible en la entidad durante abril 

llegó a 801 ilícitos, con un incremento anual de 73 por ciento.
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-Hidalgo: en donde se cuenta con memorándum de entendimiento para fortalecer las actividades de la 

industria petrolera en el estado y combatir de manera conjunta al crimen organizado, presenta 606 tomas que 

implican un incremento de 116 por ciento.
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-Guanajuato: donde también se anunció una estrategia de combate, lleva 563 ilícitos, que son 14 por ciento 

menos que los reportados en los primeros cuatro meses del año pasado.
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Más allá de las pérdidas materiales y económicas a causa de esta actividad, la problemática involucra a la base 

social, inicialmente se hace presente la delincuencia organizada como principal controlador de esa actividad; en 

segundo lugar, se involucra voluntaria o involuntariamente a la sociedad que tiene que ver directamente con la 

extracción de los hidrocarburos como son los dueños de los predios donde se realiza la llamada “ordeña”; 

finalmente la consolidación del mercado negro que genera esta actividad, involucra a niñas y niños, los cuales 

en algunos casos, venden directamente los productos extraídos y/o se encargan de alertar a los presuntos 

delincuentes de la presencia de las autoridades locales y federales. 

Lo anteriormente mencionado es solamente una parte del efecto que produce el robo de hidrocarburos. A la 

fecha, los medios de comunicación son los encargados de dar a conocer aspectos relacionados con esta 

actividad que van desde corrupción de los funcionarios, cierre de gasolineras, enfrentamientos armados; hasta 

muerte de civiles, militares y elementos de policía, y presuntos delincuentes defendidos por los mismos 

pobladores. 

Ante tales afectaciones y conductas, la presente iniciativa propone establecer la prisión preventiva oficiosa, 

cuando cualquier persona presuntamente cometa los delitos en materia de robo de 

hidrocarburosestablecidos en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 

Hidrocarburos. 

En la especie, la prisión preventiva oficiosa representa una limitante al derecho a la libertad establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 7 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, así como en diversos instrumentos internacionales de la materia. 

Para reforzar este razonamiento se hace referencia a la jurisprudencia 390783.914. Tribunales Colegiados de 

Circuito. Octava Época. Apéndice de 1995. Tomo II, parte HO, página 578: 

...Libertad personal. Restricción a la. (Cambio de situación jurídica). 



 

 
 

La libertad personal puede restringirse por cuatro motivos: la aprehensión, la detención, la prisión preventiva 

y la pena; cada uno de los cuales tiene características peculiares. El conjunto de normas jurídicas que 

condicionan y rigen la restricción de la libertad, en los distintos casos de que se ha hablado, se llama 

situación jurídica; de modo que cuando esta situación cambia, cesan los efectos de la situación jurídica 

anterior, pues cada forma de restricción de la libertad excluye a las otras, y por lo mismo, desaparecen los 

efectos del acto reclamado, y es improcedente el amparo contra la situación jurídica anterior... 

Este derecho puede ejercerse de múltiples formas, lo que en definitiva regula la Convención en este artículo 

“son los límites o restricciones que el Estado puede realizar. Es así como se explica que la forma en que la 

legislación interna afecta al derecho a la libertad es característicamente negativa, cuando permite que se prive o 

restrinja la libertad. Siendo, por ello, la libertad siempre la regla y la limitación o restricción siempre la 

excepción” a este derecho (análisis de la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 

Materia de Integridad Personal y Privación de Libertad). 

Para contextualizar la problemática antes mencionada, es necesario aludir a la importancia de los derechos 

humanos en el ordenamiento jurídico mexicano. En este sentido, las reformas constitucionales de junio de 2011 

incorporaron a México una nueva forma de entender al derecho, al colocar a las personas y sus derechos 

humanos como eje central de todo el ordenamiento jurídico. 

Este cambio dio lugar a un catálogo de derechos, que deben relacionarse entre sí en términos de armonización y 

de coordinación, a través de la interpretación conforme y el principio pro persona a que alude el segundo 

párrafo del artículo 1o. constitucional. 

Por esa razón, de conformidad con el artículo 1o. constitucional, párrafo tercero, toda autoridad tiene la 

obligación cumplir con sus diversos mandatos a fin de contribuir al respeto, protección, promoción, sanción y 

reparación de sus eventuales violaciones. 

Sin embargo, y de acuerdo a las características propias de nuestro país, es necesario trazar límites a los derechos 

humanos para que no se abuse de ellos, esto es, establecer claramente las limitantes a los derechos, con la 

finalidad de no violentar los derechos de terceros. 

Ante tal afirmación, surge la necesidad de establecer, para casos concretos, limitaciones externas para 

solucionar esa aparente colisión de derechos, sin olvidar que tales restricciones son figuras normativas 

incorporadas a los ordenamientos jurídicos como soluciones preestablecidas, aludiendo al principio de 

interdependencia inherente a los derechos humanos. 

La plena satisfacción de los derechos humanos debe llevarse a cabo en la medida posible, considerando los 

recursos que disponga el Estado y atendiendo los límites intrínsecos que conlleva el ejercicio de los mismos. 

Bajo esta tesitura, es incuestionable que los derechos humanos no son absolutos, consecuentemente, admiten 

restricciones, mismas que deben adecuarse a los parámetros nacionales e internacionales con la finalidad de que 

tales restricciones no vulneren los derechos humanos en mención. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia sobre las excepciones 

constitucionales en materia de derechos humanos: 

Derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales. Constituyen el 

parámetro de control de regularidad constitucional, pero cuando en la Constitución haya una 

restricción expresa al ejercicio de aquéllos, se debe estar a lo que establece el texto constitucional . El 



 

 
 

primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la 

Constitución y los tratados internacionales de los cuales el Estado mexicano sea parte. De la interpretación 

literal, sistemática y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos 

mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, independientemente de su fuente, no se 

relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado 

artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se 

deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el 

encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez 

implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como 

material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales 

en comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse 

dicha supremacía en el orden jurídico mexicano. Esta transformación se explica por la ampliación del 

catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía 

constitucional. En este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de 

regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman 

parte del orden jurídico mexicano. 

Es importante resaltar, que las restricciones a los derechos humanos, también encuentran su fundamento en la 

Convención Americana sobre derechos humanos en su artículo 7, párrafo segundo, 30 y 32, párrafo segundo, en 

donde establece una excepción a la privación de la libertad, según lo establezcan las constituciones políticas de 

los Estados Partes; las restricciones permitidas, y las limitaciones de los derechos, respectivamente: 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 

antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a 

ellas. 

... 

Artículo 30. Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y 

libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por 

razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas. 

... 

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos 

... 

2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de 

todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática. 

...” 



 

 
 

(énfasis añadido) 

En este mismo sentido, y para reforzar la restricción de derechos, se transcribe el siguiente criterio 

jurisprudencial: 

Restricciones constitucionales al goce y ejercicio de los derechos y libertades. Adicionalmente a que se 

traten de una manifestación expresa del constituyente mexicano que impide su ulterior ponderación 

con otros instrumentos internacionales, también se encuentran justificadas en el texto de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. 

Conforme a lo resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 

293/2011 (*), las restricciones constitucionales al goce y ejercicio de los derechos y libertades prevalecen sobre 

la norma convencional, sin dar lugar a emprender algún juicio de ponderación posterior; razonamiento que 

generó, a su vez, que esta Segunda Sala emitiera el criterio jurisprudencial número 2a./J. 119/2014 (10a.) (**), 

relativo a que son inoperantes aquellos agravios en los cuales se pretenda desconocer el texto de la Ley 

Fundamental cuando se esté en presencia de una disposición que contenga una restricción, prohibición, 

limitación o excepción constitucional. Ahora bien, adicional a ello, de lo previsto en los numerales 30 y 32.2 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se desprende que los Estados Parte han dispuesto que las 

restricciones convencionalmente permitidas, son aquellas que por razones de interés general se dictaren en las 

leyes domésticas, con el propósito para el cual han sido establecidas, además de resultar ineludibles por razones 

de seguridad y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática. En este sentido, las 

restricciones constitucionales encuentran sustento también en el propio texto del instrumento internacional en 

cita, pues se tratan de una manifestación soberana del Constituyente Originario o del Poder Revisor de la Norma 

Fundamental, en el que se incorporan expresamente este tipo de finalidades en la Constitución General. 

Por lo que se repara en la importancia que tiene la cláusula normativa sobre restricciones a derechos humanos, 

se fijaran los casos y las condiciones en los que sea posible restringir o suspender el ejercicio de esos derechos y 

las garantías para su protección. 

Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el 

legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al 

menos los siguientes requisitos: 

a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o 

suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las 

previsiones de la Carta Magna; 

b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es 

decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que 

debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda 

alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, 

c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del 

fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, 

en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una 

afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Jurisprudencia 

160267. 



 

 
 

Dicho lo anterior, en el caso específico de la prisión preventiva como medida cautelar, cumple con todas las 

características que debe tener una figura de restricción de derechos, al respecto, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, al resolver de fondo el caso Suárez Rosero vs. Ecuador, sostuvo que del artículo 8.2 de 

dicha convención deriva la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los límites 

estrictamente necesarios para asegurar que no impedirá el desarrollo eficiente de las investigaciones y que no 

eludirá la acción de la justicia, toda vez que la prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva; asimismo, 

estableció que el aludido concepto está expresado en múltiples instrumentos del derecho internacional de los 

derechos humanos, entre los que puede nombrarse el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 

dispone que la imposición de la prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la 

regla general, pues de lo contrario se cometería una injusticia al privar de la libertad, por un plazo 

desproporcionado respecto de la pena que correspondería al delito imputado, a personas cuya responsabilidad 

criminal no ha sido establecida, y que ello sería lo mismo que anticipar una pena a la sentencia, lo cual es 

contrario a los principios generales del derecho universalmente reconocidos. Tesis aislada 166872. 

Como se ha dicho, la restricción debe tener un carácter de excepcionalidad, esto es, que únicamente debe 

aplicarse cuando se considere que no existen medidas alternas para el objetivo que se pretende en la presente 

iniciativa. 

De acuerdo a los argumentos esgrimidos en la presente iniciativa, se propone establecer la prisión 

preventiva oficiosa, a toda aquella persona que presuntamente cometa delitos en materia de 

hidrocarburos, establecidos en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 

Materia de Hidrocarburos. 

Lo propuesto, se considera con la intención de evitar la sustracción de la acción de la justicia a quien 

presuntamente cometa el delito, en atención a la gravedad que representa esta actividad, la cual afecta múltiples 

ámbitos de la vida nacional, como la economía, daño severo al tejido social, incremento en la inseguridad 

pública y daño irreversible al medio ambiente. 

Por lo anteriormente expuesto es obligatorio que el Estado actúe con rigor sobre los delitos en materia de 

hidrocarburos. 

Para mayor claridad de la propuesta vertida, se presenta el siguiente comparativo. 



 

 
 



 

 
 

  

Por lo antes expuesto, someto a consideración de este pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se modifica el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

Primero. Por el que se modifica el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

... 

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir 

de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el 

que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los 



 

 
 

datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de 

que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 

o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, 

oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos cometidos en materia de 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos y demás activos, de acuerdo con la ley de la materia , así 

como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad y de la salud. 

... 

Segundo. Por el que se modifica el párrafo tercero del artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

... 

Artículo 167. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo domiciliario 

cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, 

el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad así como cuando 

el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso, 

siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del presente Código. 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que se solicite la 

prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de acumulación, en cuyo caso la 

existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos de 

delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con 

medios violentos como armas y explosivos, delitos cometidos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos y demás activos, de acuerdo con la ley de la materia , así como delitos graves que determine 

la ley contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Pemex-pierde-30000-mdp-por-rob o-de-combustible-20180410-

0065.html  

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Pemex-pierde-30000-mdp-por-rob%20o-de-combustible-20180410-0065.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Pemex-pierde-30000-mdp-por-rob%20o-de-combustible-20180410-0065.html


 

 
 

2 http://www.pemex.com/acerca/informes_publicaciones/Paginas/tomas-clande stinas2017.aspx  

3 http://www.lajornadadeoriente.com.mx/principales/evacuadas-6-colonias-d e-la-zona-norte-por-fuga-de-gas-

que-provocaron-huachicoleros/  

4 http://www.e-consulta.com/nota/2018-09-12/seguridad/tras-4-horas-controlan-totalmente-la-fuga-de-gas-en-

villa-frontera  

5 https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Incontenible-robo-de-gasolina- en-ductos-de-Pemex-20180610-

0090.html  

6 Idem. 

7 Idem. 

Ciudad de México, Cámara de Diputados, a los 19 días de septiembre de 2018. 

Diputados: María Lucero Saldaña Pérez, Enrique Ochoa Reza, Luis Eléusis Leónidas Córdova Morán, Brasil 

Alberto Acosta Peña, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Fernando Galindo Favela, Ernesto Javier Nemer Álvarez, 

Soraya Pérez Munguía, Arturo Escobar y Vega y Carlos Alberto Puente Salas (rúbricas) 
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